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N U M L 5 5 8 . Kterrtrs 2 2 de Noviembre tU l ü ' Í V /Ti v 
j v IVJy 

Se wmib » • ote Bolrtin, ifoe 
hW la» ¿MHttga», siércaW« j » iw. 
Ms cn (i mptealt j librería de IU< 
•0*C¿o«XAt.cz, ¿iOrcwlesi 

i llevaito » IM 
Son» nwcrítofe». 

i t t 

Fu 1»» provincia* á 12 
al me« Trauco «le purl«. 

Lo» aviaos ú artículo* M r i t i 
Uran t )• redacción franco* Ja 
porSe , *in cuyo rFi|ui*il» «e 
recibirán. 

DFJCIÍÜL 

DE LA. PROVINCIA DE ALMERIA. 
•^sasgsesasgsasa^sgsasi isasg^ 

ARTICULO QB OFICIO. ~T 

Citxul-r trian." 496. : 

BEJLA FfeOYEíOJL ¿ 

2 ¿ i AMORTIZACIO lY . V 5 

ÍT í m - d d¡*i8.:<fe P « i « » b r e pnámo J e i 
ta^de *Q maüana te ea iarCoausop Sav 

de AjOorlBwop, 
nucfttihs del aceite ̂  las das -almazaras ée di-
c&i m i y la «Je^TefcirBtM^Melieálrfcdis-il- " 

„., Srk,M*r»lu«J YiU»-fr*net nrvicpilo de ligo -
~ para sü «rnendo tí c*s»titJ»d~¿]e i35 arroba**. | 

El pliego <ie eoí.dictones estará de manifiesto ••n 
eo ílnríia Coathtoti subalterna para - iodaTaper-

_ itett.^qiie qbi<ra enerase de^eü»*. Lo que je 
- ¿ou-ttíi al público l i a r « - ta opooánuralo. M - -
r t i i ^ ^ i & ^ u f o v i i m l d e - d e ' I ^ c r P l ' A . Í U I 

25Mg MájcMtSSaéasar ~ ^ ' 

- • .hríecteseltJi .el.BoUiin cfíc.iitF'rz: 1 
S^rafig-dtlBio. ~ • «- ~ .P • 

K ÍBaBflt si público p i n tu conocí mwato yt 

del <jae «jotera interesarse «a i» sabijta, p o -
diendo presentar los Iicitadores sos instancia s 

coa exterioridad «aria Secretaría de mi cargo-
Almena i | de ííoríwnbre d e t 839- ~ & S e - •-* 

: erettfio de 1« Jaata, José Gen tro Fillaioba. -
" Inseriré ¿n el JBcUürt oftciaL— G. -P. L = 

S t n & i do Rio. 

1V«m. 498. 

a 
; - " . -i .. s- •• • § £ r • 

i - , JCXXA B E D f | 

- EJifieios ste lt*&_ciM»ehto3 .suprimido 
í Sabiéado« splki&ido Je Mt* ¿inte «e con«e-» 

dar-ewí^rrecdamienro^f Edific'to íjatf fue 
VcSto de S. Agostia d « la v¡¡6 dedELjécija., fc» 
acordado Is nitáma se proceda í sa saimia en 
reo l i j i <jue se »eri&c«rá cí^ üia oo o«¡ om< 

" ctífrieate de once á =doce de sa tnatisua ante ios 
Sres. Preskleaie y v oca l « de acuella. JL» que 

GOBIERNO E C L E S I A S T I C O D E L 
¡ -•• —• .jt ••• 
; Obispado ie Almerury Seie Vacante. 

Babten|o resaltado r«caate el Carato de I*. 
ParrtK^tiéde Albanchcz, por maerie de; D. R»— 
non &>tonio Morcillo, que lo poseía ¿en p ro -
nied>d . i eaná ! * r l i j d?í k ! ü ! ; bs 
le sí _£¿mc. Sr. Gofaéroiúor Eri«»>i*4t>e* de 
este OJvfyiJo, rjae para él día a de O^ieobre 
prócsmioj venidero se adaiian i exiese« en S i -
Dodo ¿ k ^ aspirantes <jucj««cran optar al-Ecu» 
&oo»to de diclta Parroquia; y <|oe s» j>ul>ii<{u« 
en ¿I B|l*lia «Ocíal de ía ?rovtucia ar -
reglo á l| circular <ií a de Agosto último. A i -
mer i a^á dewlivvimbre¿de~ «SSg — H Calió— 
aigo Docforal, Secretario^ Gregorio fid Torres. 
:. liiserlíse en í| Bolilla 

Serofut del Río. § - "í 

. MSI. ^«A «r ̂ .".V 
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convenio de ^ t l n hottrtùngc solerán'; á ía Constitución 
•.'«•<» jvt^i'uo <íe que ios actos del Gobierno sarán siempre conformerà su 

ti.ií i '»«.i t»|>¡! ¿a ¿ u í , - < ) e ! repo.v> público y de nuestras instituciones no tendrán ya 
íjrc-oio i'-trj í¡¡Íl ixí'tc U inrenid umbre y la inseguridad/ en k»s anirios. S. 3SÍ.'colocada en 

U M " " • ' " « io roi»tti«-io »psla/aí Voro de b ?Wton, y sos tamefr/ros al proptuer,» etta medida han 
«iejtKisirado tjuc oiu qwicrtífji ajKjyarvi ¿h {.'a lev fundamental y en/íl poder incontr astable de ta opinion 
puiiiicà = P » r j .¡oc é tà nc/ manille»««.» co-.i enarra libertad , paraì/jue no^e sobvepongs-. á ella una 
opinion facticia l i ip tic cr/omudes. tr»,»uf;os, i cid impensable qik* todas las autoridades empleo los 

! medio» legale» *jue es», a o á/»u alcaoce k G«> de j>evenir y repham la múaor perturbación dcl<Srdeo.= 
|Los po'-blo» no puerco «•/.'̂ frutar d< M.gsiiiiljJ ¡>»n ór den, La fibertad politica oc tiene •otro objeto 
<]uc afianzar t;i >cgurni;»()/ ¿ic Uis '.'iuda jsnoíí el goce {Je sus¿ derecho«:, y malquiera que atente 

jcoatra ella, aléala ioiitT,.ib ley fudd.-uneula! d<*l instado/™Elvjobíemo «era. inexorable con losque 
i se arrojen á ta.-i esc:rabl/í cri caen y protejera-coa tnaoo fuerte la;, au/oridadeá vìe poetar las de so con-
afianza. t.n el dese«t«pruij de fu iones. El deber iar/prescí'ídibl« de citas es amparar á los c iu -

I "iadaaoí. é«> el iiWrc am de sus. derechos y grabar en ?/u áui.no «I intimo lonvcncisnieoto de que 
fiolo de este zzío'íq pueJ>n arraigarse las instituciones Uberai*» en nuestro infortunado suelo, mien-
jtras vjui el mc./iit- .->("».» <1« violent ia sisn-e á sus coustxnUsí enemigos para desacreditarlas y paraea-
llutntitar a esta tnagitániaia sn;K>oiendolar indiana de la libertad.=Lps hombres honrados los 
I verdadero» amau¡>a de país, ;«c og;-.irán esta» ideas ion gratitud. Las autoridades deben escítarles 
[á <jue las observea , y fuerte» coa su »poyo, y con ¿a observancia de la Constitución y debí,¡ey«s t 

ícoasegnírá» reprimir à los perla rivirerei del árdea. publico; y la conservación de éste será £an?a la 
: caas segura de la p?<ctficacion general tau adelantada , tao proesima á so. término por los gloriosos 
hecho» de noestro v ;rtuosoy valienta ejerettu y del invicto caudillo y les/les gefes que k> manda&.=. 
De Real orden lo ¡ligo á V . S. para su ioteügeuci i y efectos apàigaientes/3' 

la voluntad de S. M, Jorina mi mÈmcia política y mi 
iepto los pueblos y los electoresl qeben estar persua-

dí la autoridad que ejerzo 9 á lo merlos será eficaz y posi-
el y d prestar, el sacrificio de mi vicia si necesario fuese en 
rrspondencia á la confianza de S. M. cumpliendo con mis 
rscla. Amo Id L I B E R T A D como don del Cielo inheren-
te ilusiones y con mas razón la C O i ^ i í S T I T U C I O P Í D E 

ac Española. ¿ Y no será enemigo mio quien trate de com-
k¿|? ¿Y no ioxsercí de todos los españoles libres que se ha-

ima execráble el crimen dé los que se arrojen á pertur-
mtra los derechos de los ciudadanos: y aunque ni rèmo-
lominables que intenten alterarle^ por si los hay ̂  desde 
ys no se piensan y con autoridades decididas d que se con-
te actos electorales y la libertad de los electores. Abneriá 

G - P . L 

Serafín del Rio 
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•A 
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\ i . ' • :¡ •' 
' t i W i H ' l l í í » ^ 

1 S í \ a . ; n Á n i \ m i p 

m - f - i u : 

í£e !8 -^tTi-írt: 
srcK- jijr- &<t&^jdm;irto qt:«^ a f i i 

—rrOüERiNADOí lA se Lassirviás dirijir con fechr Je hoy Sr- Pres^vieM« 
¿el Consejo d e el Rea! dccreto siguiente. «Med i an t e lo que n.e ha std<;/ e$pin:sta - .or mi 
consejo tic Ministros relativamente ¿ ia necesidad de consultar la voluntad uaci/ímaí, medíante a 
los grandiosos acontecimientos qoe han cambiado absolutamente el aspecto de/las ccsas públicas: 
conformándome con el parecer del mismo, como Rema Regente y Gobernadora del Reino, 
durante^la menor edad de mi excelsa Hija la ÍU l «A . D O S a I S A B E L S E G U N D A , y en su 
Bcal nombre, «:n aso de la prerrogativa que~el «t ículo 26 de la Cortótiíucion me conce-
de, vengo en decretar lo s igu iente .= Articulo 1 ° Se disuelve el Congreso d¿ los $) iputados.= 
Articulo á." CoT/tforme al articulo "i9 de la Constitución se renovará la tercera parte de los ¡Sena-
d o r e s ^ Aríiccfo 3.® Las nuevas Cortes se reunirán en la Capital de la Moori/qoia para el dia 18 
« e Febrero de 1840, conforme al citado articulo 26 de la Cooítitncioíi "íáadretilo entendido, 
J lo comunicareis á quien corresponda = . Y o la R E I N A G O B E B I Í A D O I U ^ b D e Real orden lo 
comunico á Y*. S . para STÍ inteligencia y efectos correspondientes." j 

Por igual conducto y con la misma jtcha, se me he. comunicado la ¡Real rirden que sigue ? 
t 

, • i x 
" Por 'a circular de ésta fecha q c e remito á V. S. se enterará de que/S, M . , en «so de la pre- "i 

rogativa que concede á la Corona el articulo 26 de la Constitución ba tenido ú b i e n , conforman-? __. 
dose con el parecer de su Consejo de Ministros, disolver eJ Congreso de tas Diputados j ma»darl£jjfj 
que se proceda á nuevas elecciones generales y ¿ la renovación de 1a tercera parte d e los§enadorcs.=¡ 
Esta disposición q a e , entre otras causas, hacia necesaria e l venturoso cambio o c u r r i ó en el estad< 
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D 

rír^-'í-
IIabitantes dé la Provincia: esta espresion enérgiá 

céüigo en la cuestión electoral que se prepara^ j en este 
didos de que si no es posible que sea inmensa la acción di h 
tiva en el punto á que se dirija.. Haré lo que digo^ resue 
justo tributo á la salvación de mi patria y en debida corrlpp 
deberes; mientras dure sobre mis hombros carga tan pese ía 
te á nuestro Ser como la respiración: pero amo con meno ih 
1 8 5 7 que me garantiza lo que debo gozar en la sociedac & 
primirla a la fuerza ó por engaño ó de cualquier otro mod ^ 
lian en igual caso ? Eh aquiporque el Gobierno de $. M. " 
bar el orden público-por ser tales trastornos unos ataques 
tamente creo que haya en esta capital y provincia hornbr 
luego ¿es anuncio que se encontrarán con obstáculos que 
serve á toda costa la tranquilidad pública j sean protegido, 
2 3 de Noviembre de 4 8 3 9 . 
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JVmu. o00. 

A Y C X l X M l E X T O C O N S T I T U C I O N A L . 

Se subasta« de i»oe*o por tcVesiao de ceso-
te dias coolidos desde « t a fecha, las realas 
casa de matanza, carnicería, albóndiga de ti 
harina, la de la fruta, almotacenazgo y v e « U 
ce v e r á « , pertenecientes i 4« mana de propios 
de esta Capiut, par» so arriendo en ei año 
próximo Teítñlfto: quien quisiere hacer posta-
ra acuda á 'a ' S í c rc lü í » de csi» Cofporacton 
tjae se le admitirá siendo arreglada; y » e cele-
brara sü primer. remate ei Domingo ocho de 
Dicieo>bre- proiuno^ájas-doce-^UsMi maüaoa-en 
estas casas consistoriales ¿ dia en *|ae-espira «4 
término <riu3o' Aún?ria j £ de 5io»i«nbre d e 
»83g. s Presidente , Santiago Scfteidnagel. 
Alejandro, de Orlega^jr Zúfrs., Secísíano-

libértese eu-el Culelio «GciaL P- L ~ 
Serafín del-Ria.^.—'~ — 

WmL&EGtÚái-
: - i 

-r 
tías 5ü>í El 17 de i 

di» , entro en el pstfe de-vna 3e^Jas primeras -
£ssas de urs-^Uíí-í -*-í F'íf-fT"r~-w¿T:-| -ii lirnj , 
jioi Us cifciü'j;. Apegas Imüo pasado el írrnbral 
de Ja puerta cal»|ilo <f¿e venía al; galope^ 
jadeando, cubierto de »ador y con 1 « riendas^ 
suf ' .üi , strdMowdg-repei »te ; -eq el-asiento— 
del tiiueo venia ana joven _ vestida de aldea o» ,> 
y aunque el fri-j era muy intenso jE'caís la 
ve cu gruesos ^opos ^ar> biao movímieata .alga—j 
no par j levantarse'y~bajarU -

¡pi* v áiríjiile palabrss. El sonido do 
su voz luso estremecer ¿ esta , fjue jiavinJose 
las manos por la frenlr y los o jo« , trbjio una 
mirada inquieta eu torno sayo , señalando coa 
el dedo U puerU» de! psús» «pe h&bia qsedado 
abierta. 

—Cerradía , exclama, eerradla L me persi-
gnen y 00 tardarán en ¡legar. Pronto! "pronto! 

Y en segoWa se lanza del trineo, se preci-
pita eo 1«5 brazo« de la jtíren « p e l e bafcia b á -
tan lo : la estrecha eo ellos conTuliivaraeote, y 
cae desmayada. 

Prístanla ai instante todos ios socorros q u e 
exigía sn situación, éatraala eo 1> -casa y 
sieatao'jünto a « a fuego -vivificador. Apenas 
recobra el uso de sus sentido«', cuando la » b r o -
man ¿ pfVjjaíHis ; (|«H¿B e * , s e dosíie^ssea«» & 
donde r a , finalmente; todos anhela« saber po i -
que esta tan" aterrada , «juiég la persigne , jr 
po r rjaé vierte tan abundantes lágrimas.; 
los-circwrataotes se {tafia elJújv dr lds?hode Je -
casa, deeáadl de a o aíjos , y to-
davía eitla ma»K? derecha « l íi.»t?»a «»¿s" es-
taba cortando madera >n el «tornéate de 
g¿da d «Lt « í f fo . t a belíesr y Ador de ia" 
conocida producen »«ra jn>pfes»oa.ei¿ei alma" 
de jo»en , -qoe "3®p sci?a>e-«¿i>«' conacsrla 

. su jterror y -á? su íristeza . paratrao—.-
" eoüser^do ei - » - r^í » « r ib le eit 

cedte^ fc¿ 4ais iris&noSr r 
empieza -la joveü s eo medio del rúas profundo 
sÉéocío¿la narración siguier.te: — 

0¿iendo si Sido qne nna de mis tías , que 
habita en una »Mía lejana,.-estaba^ptligrasa-, 
mente eofsrina , resolví hacerla an » visita. Con . 
esta iotencioa uncí esta caaüaaa ^el caba lo á 
oó" penoPeño 3rineb, y me pose etf caminoi— 

' 
r.it inrium ÍST iü¡ 

Skiía ' P í i f l s s o si íjsrfü : 4A 
s; oc tnrtíi reuctat-

en torro riel 
taetes «le U casa. La. desconocida, nn 
iruer : : y - —í ¡rf^mo itebua crejuo; pero so^ 
sspccUJ los liisiS reU&cedír^espaiáadosj gn ie -^ 
»as gotas de sodnr ido sulcalíanosos inejilla¿ 
mas blancas qur la meve. Sus ojos desene'aja-| 
dos y nope rc i b « « objeto a l l a n ó ^ ' v sasS-
ialjios caí •ieno^eatre^>iert^pór árv lt-Jerotetn-i" 
blor c«»«vuhivoir, <lesoabri»osu< c&éntes íuerle-5 
mente 9préud<«¡ uwo^a otros. A ser p..r es--: 
ta li^er». señal l íe , ía bnrror«¿a inrooviíí-^ 
dad de so "euerfío 
bobirratit «¡só,> b »[»irienria de.un cadáver ó de 
uua caatua de. jcnarnjüS pasador!' 
«•Ijjritacr niovjjuieiíüí de terror, ana ¡uvíti al-
deana l a t o valor e a s » aCe: c j i í c ü ; íte-

J í ¿ í -H¿IUá; Uira-ESTA uí : 

coa. Sota í'tepitieron rfiversas^rices. 
~^prfender*«ts~pr^o nía- será-Oíeoesier^ae-baga-«-

. « . • r j - 1 J. —'i t. 

das rus.os. rjtíé habían coaqsfvtadoiiá Snlaodia 
el- man<& del Geaera! Buxoidea se íelira-

roo i sos C39S, se vieron persegiíidor-yor 

fiti^a y 3Í<- crio. v los abandonad.)* r«aslnós de : 5; | 
las proTSÍoa«s<le boca. La pTOvtBcia^deK&dbaod- S t 
por donde habia pasado él ®™eso;delfe^í¿citp,- - f/ ' f -^. 
pé ro iaüwo atuebo tiempo despaés iiifrs.it¿dí» de~ i = 5 ^ 
estas^jestñs salvjjes, -
semejantes recursos , atacaron 00 solamente á 
los aotoHilea •dounáticus, s in « latsbieu ^ - J o s -
hombres. • ^ " 

( Se eaalmuwtL ) 
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